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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Promuévase el desarrollo turístico, en el paraje Totoral de las 
Sierras, ubicado en el departamento Rosario Vera Peñaloza.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  Instrúyase a la Secretaría de Turismo, para que arbitre los medios 
necesarios para desarrollar dicha zona como polo turístico en el Sur de la 
Provincia.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Considérese el fomento de las actividades turísticas y recreativas 
mediante inversión social para dicho emprendimiento en los Planes de 
Infraestructura para la mencionada zona contemplada en el año 2017.- 
 
ARTÍCULO 4°.-  Instrúyase al Ministerio de Hacienda a los fines de arbitrar los 
recursos para tal fin, contemplando su inserción en el Presupuesto de la Provincia 
que comenzará a elaborarse en el año en curso.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131° 
Período Legislativo, a veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. Proyecto presentado por la diputada ALEJANDRA BEATRÍZ OVIEDO.- 
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